
MINISTERIO DE AGRICULTURA

16296 ORDEN de 9 de marzo de 1977 por la que se 
aprueba el plan de mejoras territoriales y obras 
de la zona de concentración parcelaria de Argote- 
Samiano-Torre (Burgos).

Ilmos. Sres.: Por Decreto de 15 de septiembre de 1972 se 
acordó la actuación del Instituto Nacional de Reforma y Des
arrollo Agrario en la comarca de Miranda de Ebro (Burgos), 
y por Decreto de 19 de octubre de 1972 se declaró de utilidad 
pública la concentración parcelaria de la zona de Argote-Sa- 
miano-Torre (Burgos).

En cumplimiento de lo dispuesto en lo3 artículos 82 y 129 
de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 
1973, el Instituto Nacional do Reforma y Desarrollo Agrario ha 
redactado y somete a la aprobación de este Ministerio el plan 
de mejoras territoriales y obras de la zona de Argote-Samiano- 
Torre (Burgos), que se refiere a las obras de red de caminos 
y red de saneamiento. Examinado el referido plan, esto Minis
terio considera que las obras en él incluidas han sido debida
mente clasificadas en los grupos que determina el artículo 61, 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 62 de la Ley de 
Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:

Primero.—Se aprueba el plan de mejoras territoriales y 
obras, redactado por el Instituto Nacional de Reforma y Des
arrollo Agrario, para la zona de Argote-Samiano-Torre (Bur
gos), cuya concentración parcelaria fue acordada por Decreto 
de 19 de octubre de 1972, según lo establecido en el Decreto de 
actuación del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agra
rio en la comarca de Miranda de Ebro, de fecha 15 de septiem
bre de 1972.

Segundo.—De acuerdo con el artículo 62 de la Ley de Re
forma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973, se considera 
que las obras de red de caminos y red de saneamiento quedan 
clasificadas de interés general en el grupo a) del artículo 61 
de dicha Ley.

Tercero.—Las obras deberán iniciarse antes de que terminen 
los trabajos de concentración parcelaria o en el plazo que para 
la solicitud de beneficios señala el Decreto de actuación del Ins
tituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario de la comarca 
de Miranda de Ebro, de fecha 15 de septiembre de 1972.

Cuarto.—Por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo 
Agrario se dictarán las normas, pertinentes para la mejor apli
cación de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos, 
oportunos.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 9 de marzo de 1977.

ABRIL MARTORELL

Ilmos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Presiden
te del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.

16297 ORDEN de 9 de marzo de 1977 por la que se 
aprueba el plan de mejoras territoriales y obras de 
la zona de concentración parcelaria de Moriana 
(Burgos).

Ilmos. Sres.: Por Decreto de 15 de septiembre de 1972 se 
acordó la actuación del Instituto Nacional de Reforma y Des
arrollo Agrario en la comarca de Miranda de Ebro, y por 
Decreto de 13 de julio de 1972 se declaró de utilidad pública 
la concentración parcelaria de la zona de Moriana (Burgos).

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 82 y 129 
de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 
1973, el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario ha 
redactado y somete a la aprobación de este Ministerio el plan de 
mejoras territoriales y obras de la zona de Moriana (Burgos), 
que se refiere a las obras de red de caminos y red de sanea
miento. Examinado el referido plan, este Ministerio considera 
que las obras en él incluidas han sido debidamente clasificadas 
en los grupos que determina el artículo 61, de acuerdo con lo 
especificado en el articulo 62 de la Ley de Reforma y Des
arrollo Agrario de 12 de enero de 1973.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:

Primero.—Se aprueba el plan de mejoras territoriales y 
obras, redactado por el Instituto Nacional de Reforma y Des
arrollo Agrario, para la zona de Moriana (Burgos), cuya con
centración parcelaria fue acordada por Decreto de 13 de julio 
de 1972, según lo establecido en el Decreto de actuación del 
Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario en la co
marca de Miranda de Ebro, de fecha 15 de septiembre de 1972.

Segundo.—De acuerdo con el artículo 62 de la Ley de Re
forma y Desarrolle Agrario de 12 de enero de 1973, se consi
dera que las obras de red de caminos y reo. de sanojamisnto 
quedan clasificadas de interés general en oí grupo a) del ar
tículo 61 de dicha Ley.

Tercero.—Las obras deberán iniciarse antes de que termi
nen los trabajos de concentración parcelaria o en el plazo 
que para la solicitud de beneficios señala el Decreto de actua
ción del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario de 
la comarca de Miranda de Ebro, de fecha 15 de septiembre de 
1972.

Cuarto.—Por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo 
Agrario se dictarán las normas pertinentes para la mejor apli
cación de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a W. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 9 de marzo de 1977.

ABRIL MARTORELL

Ilmos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Presiden
te del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.

16298 ORDEN de 9 de marzo de 1977 por la que se 
aprueba el plan de mejoras territoriales y obras de 
la zona de concentración parcelaria de Cendejas del 
Padrastro (Guadalajara).

Ilmos. Sres.: Por Decreto de 15 de marzo de 1973 se declaró 
de utilidad pública la ordenación de las explotaciones agrarias 
en la comarca de Alto Henares, y por Orden de 16 de mayo 
de 1974 se acordó la realización de la concentración parcelaria 
en la zona de Cendejas del Padrastro (Guadalajara).

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 82 y 129 
de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enéro de 
1973, el Instituto Nacional de Reforma y Desarrolló Agrario ha 
redactado y somete a la aprobación de este Ministerio el plan 
de mejoras territoriales y obras de la zona de Cendejas del Pa
drastro (Guadalajara), que se refiere a las obras de red de 
caminos y red de saneamiento. Examinado el referido plan, 
este Miniterio considera que las obras en él Incluidas han sido 
debidamente clasificadas en los grupos que determina el ar
tículo 61, de acuerdo con lo especificado en el artículo 62 
de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 
1973.

En su virtud, esto Ministerio se ha servido disponer.

Primero.—Se aprueba el plan de mejoras territoriales y 
obras, redactado por el Instituto Nacional de Reforma y Des
arrollo Agrario, para la zona de Cendejas del Padrastro (Gua
dalajara), cuya concentración parcelaria fue acordada por Or
den de 18 de mayo de 1974, según lo establecido en el Decreto 
de actuación del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo 
Agrario en la comarca de Alto Henares, de fecha 15 de marzo 
de 1973.

Segundo.—De acuerdo con el artículo 62 de la Ley de Re
forma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973, se consi
dera que las obras de red de caminos y red de saneamiento, 
quedan clasificadas de interés general en el grupo a) d6l ar
tículo 61 de dicha Ley.

Tercero.—las obras deberán iniciarse antes de que terminen 
los trabajos de concentración parcelaria o en el plazo que para 
la solicitud de beneficios señala el Decreto de actuación del 
Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario de la co
marca de Alto Henares, de fecha 15 de marzo de 1973.

Cuarto.—Por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo 
Agrario se dictarán las normas pertinentes para la mejor apli
cación de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid. 9 de marzo de 1977.

ABRIL MARTORELL

Ilmos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Presidente
del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.

16299 ORDEN de 9 de marzo de 1977 por la que se 
aprueba el plan de mejoras territoriales y obras 
de la zona de concentración parcelaria de Santibá- 
ñez Zarzaguda (Burgos).

Ilmos. Sres.: Por Decreto de 12 de julio de 1973 se declaró 
de utilidad pública la concentración parcelaria de la zona de 
Santibáñez Zarzaguda (Burgos).

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 82 de la Ley 
de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973, el 
Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario ha redac
tado y somete a la aprobación de este Ministerio el plan de me
joras territoriales y obras de la zona de Santibáñez Zarzaguda 
(Burgos), que se refiere a las obras de red de caminos y 
red de saneamiento. Examinado el referido plan, este Ministerio 
considera que las obras en él incluidas han sido debidamente 
clasificadas en los grupos que determina el artículo 61, de


